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E D I C T O

Destrucción de expedientes. El Juzgado Correccional nro. 1 del Departamento

Judicial de La Matanza hace saber que el día 14 de diciembre del 2023 a partir de las

9:00 horas, se procederá a efectuar la destrucción de novecientos dieciséis (916)

causas iniciadas en el período comprendido entre 30/11/1997 al 30/11/2017

pertenecientes a esta dependencia en los términos del Acuerdo SCJBA nro. 3397/08,

Resolución 2022 SCBA de Fecha 4/9/2019 y Resolución 2083 SCBA de fecha

11/11/2009. Asimismo, se hace saber que la nómina de expedientes a destruir se

encuentra por el plazo de 20 (veinte) días a disposición de los interesados en el

Juzgado Correccional nro. 1, sito en la calle Mendoza nro. 2417 3er piso de San

Justo, partido de La Matanza, Provincia de Buenos Aires, a los fines que los

interesados puedan formular presentaciones u oposiciones que estimen pertinentes,

conforme lo previsto en el articulo 120 del Acuerdo 3397 SCBA. Publíquese sin

cargo por 3 (tres) días. San Justo, 10 de noviembre de 2023. Firmado. Natalia Mauro,

Jueza. Ante mi, Maria Teresa Barcat. Secretaria.-
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